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2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que deter-
minarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 6 de octubre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P.D. de firma (Resolución de 5 de septiembre 
de 2005), el Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, 
Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 17871 ORDEN INT/3128/2006, de 29 de septiembre, por la que se 

aprueba el logotipo identificador de la imagen promocio-
nal del DNI-e y se establecen los criterios de su utiliza-
ción.

De las iniciativas que hasta el momento ha adoptado el Gobierno res-
pecto al uso de las herramientas tecnológicas, se deduce una resolución 
clara por hacer que las Administraciones Públicas jueguen un papel deter-
minante en la llamada «Sociedad de la Información».

Esas iniciativas se traducen principalmente en lo que se ha denomi-
nado «administración electrónica», la cual constituye una manifestación 
más de la «cultura digital», por la que ha apostado la Administración 
General del Estado; propiciando la implantación de herramientas tecno-
lógicas que permitan su utilización por los ciudadanos en sus relaciones 
con los organismos públicos.

Con este reto la Administración pública se convierte en un elemento 
activo para el desarrollo social y económico del país, propiciando una 
manera nueva de entender las relaciones entre Administración, ciuda-
dano y empresa.

En este marco, el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el 
que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad electró-
nico y sus certificados de firma electrónica, constituye un eslabón más, si 
bien de importancia vital en orden a la consecución de los objetivos antes 
apuntados, en cuanto la puesta en funcionamiento del nuevo Documento 
Nacional de Identidad tiene entre sus fines impulsar la referida sociedad 
de la información y generalizar la confianza de los ciudadanos en unas 
comunicaciones telemáticas seguras.

En coherencia con la importancia que a los efectos indicados tiene el 
nuevo Documento Nacional de Identidad, se considera conveniente esta-
blecer un logotipo identificador de la imagen promocional del mismo y 
regular los criterios de su utilización, de forma que sirva de referente, 
tanto en las relaciones con el ciudadano, como en el ámbito interno de la 
propia Administración General del Estado, todo ello de acuerdo con las 
previsiones recogidas en el punto 3 de la Disposición Adicional Primera 
del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen 
criterios de imagen institucional y se regula la producción documental y 
el material impreso de la Administración General del Estado.

Euros
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En su virtud, previa aprobación del Ministro de Administraciones 
Publicas, dispongo:

Primero. Logotipo identificador de la imagen promocional del 
Documento Nacional de Identidad Electrónico.–El logotipo identificador 
de la imagen promocional del Documento Nacional de Identidad Electró-
nico estará constituido por el símbolo descrito en el Anexo de la presente 
Orden, de acuerdo con los colores, composición y tipografías especifica-
das en el mismo.

Segundo. Utilización del logotipo.

1. El logotipo identificador de la imagen promocional del Docu-
mento Nacional de Identidad Electrónico a que se refiere el apartado 
anterior será utilizado por los Órganos y Unidades a los que les está enco-
mendada la competencia para la expedición y gestión de dicho docu-
mento en el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, de acuerdo con 
los siguientes criterios:

a) Blanco y negro por negativo: Solamente en el caso, de que, por 
necesidades del soporte, no sea posible utilizar el positivo estará autori-
zada la versión en negativo.

b) Reducciones: La aplicación del logotipo en ciertos soportes puede 
obligar a la utilización de reducciones que, por razones de legibilidad, y a 
partir de las medidas indicadas en el manual, obliguen al uso de otras 
versiones del modelo, del cual se muestran en el manual las cotas y la 
trama de construcción (apartados 2.2 y 2.4 del manual).

c) Versiones incorrectas: Se incluyen en el manual las versiones 
incorrectas en función de los diferentes errores en su aplicación: Altera-
ción de colores; colocación indebida de elementos; falseamiento de las 
proporciones; inadecuada división gráfica del símbolo de imagen y logo-
tipo (apartados 2.1 y 2.2 del manual).

2. El manual de uso del logotipo se encuentra disponible en Internet, 
en la dirección «http://www.dnie.es» y siguiendo los menús: Inicio/Oficina 
de Prensa/Recursos/Documentos/Manual de Uso del Logotipo (Tríptico), 
o bien, directamente en la dirección: http://www.dnielectronico.es/PDFs/
manual_identidad.pdf.

3. La utilización del logotipo podrá extenderse a los siguientes 
ámbitos:

a) Páginas en Internet u otras redes de comunicación; diseño de 
pantallas de aplicaciones y sistemas de información

b) Publicaciones y folletos de información o divulgación, en cual-
quier soporte.

c) Anuncios institucionales en cualesquiera soportes.
d) Igualmente se podrá utilizar como elemento de identificación y 

difusión de todas aquellas actividades, eventos, programas o medidas 
relacionadas con la gestión del Documento Nacional de Identidad Elec-
trónico, así como cualquier desarrollo de software y elementos hardware 
que contemplen su utilización.

Tercero. Coexistencia del logotipo identificador de la imagen pro-
mocional del Documento Nacional de Identidad Electrónico con la ima-
gen institucional de la Administración General del Estado.

1. La utilización del logotipo identificador de la imagen promocio-
nal del Documento Nacional de Identidad Electrónico en ningún caso 
implicará la no utilización de la imagen institucional de la Administra-
ción General del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1465/1999, por el que se establecen criterios de imagen institucional y 
se regula la producción documental y el material impreso de la Adminis-
tración General del Estado y, en su caso, en el Manual de Imagen Insti-
tucional aprobado por Orden de 27 de septiembre de 1999 del Ministerio 
de Administraciones Públicas.

2. En todo caso, el uso en un mismo contexto del logotipo y de la 
imagen institucional de la Administración General del Estado, se atendrá 
a los siguientes principios generales:

a) El logotipo nunca podrá ocupar el espacio correspondiente al de 
la imagen institucional de la Administración o de un organismo depen-
diente de la misma.

b) Deberá convivir con la imagen de la Administración General del 
Estado, de forma clara, pero sin competir con ella, y nunca podrá figurar 
dentro del ámbito institucional, respetando en todo momento el Manual 
de Imagen Institucional de la Administración General del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de septiembre de 2006.–El Ministro del Interior, Alfredo 
Pérez Rubalcaba. 

  

ANEXO 

Descripción del símbolo de imagen y logotipo

  

      Cotas de proporción

 Tipografía:

Para el término «dni» y el símbolo «e» se utilizará la letra ITC Franklin 
Gothic Book.

Color:

Se utilizarán los colores naranja y gris, en sus versiones de Pantone y 
Cuatricromía.

Para respetar al máximo la pureza en la reproducción se recomienda 
la utilización de tintas planas. Siempre que sea posible se reproducirá el 
símbolo de imagen y logotipo sobre fondo blanco.

Naranja: Pantone: P151C; Cuatricromía: C 0 %; M 60 %; Y 100 %; K 0 %.
Gris: Pantone: P7545C; Cuatricromía: C 33 %; M 7 %; Y 0 %; K 85 %.

Versiones gráficas:

Las distintas variantes de versiones gráficas están recogidas en el 
manual de identidad corporativa referenciado en la presente Orden 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 17872 ORDEN SCO/3129/2006, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba y publica el programa formativo de la especiali-
dad de Farmacología Clínica.

El artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, establece el procedimiento para aprobar los 
programas formativos de las especialidades sanitarias en ciencias de la 
salud, previendo su publicación en el Boletín Oficial del Estado para 
general conocimiento.

La Comisión Nacional de la Especialidad de Farmacología Clínica ha 
elaborado el programa formativo de dicha especialidad que ha sido verifi-
cado por el Consejo Nacional de Especialidades Médicas, órgano asesor 
en materia de formación sanitaria especializada al que, de conformidad 


